
CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Biodiversidad

Resolución de 2 de octubre de 2007, por la que se sus-
penden las batidas de jabalí previstas en las comarcas
cinegéticas de Rionansa y Liébana de la Reserva Regio-
nal de Caza Saja.

HECHOS
De acuerdo con la información obrante en esta Direc-

ción General y los informes emitidos por los Técnicos
Auxiliares del Medio Natural encargados de su vigilancia y
control, las últimas batidas de jabalí programas hasta la
fecha en las comarcas cinegéticas de Rionansa y Liébana
no han podido celebrarse por la presencia en el punto de
reunión de personas ajenas a la cuadrilla titular del permi-
so de caza, en actitud de impedir la celebración de las
cacerías.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
La Ley de Cantabria 12/2006, de 17 de julio, de Caza,

determina en su Disposición Adicional Primera la creación
de la Reserva Regional de Caza Saja con los límites de la
hasta entonces Reserva Nacional.

La Orden 14/2004, de 3 de marzo, por la que se regla-
menta la caza en la Reserva Nacional de Caza Saja, esta-
blece en su Disposición Adicional Única la posibilidad de
suspensión de actividad venatoria en varias o en todas las
comarcas cinegéticas de la Reserva cuando, entre otras
causas, se produzcan alteraciones graves del orden públi-
co, determinando que dicha suspensión se producirá
mediante resolución de la Dirección General de Montes y
Conservación de la Naturaleza.

El Decreto 101/2007, de 2 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura básica de la Consejería de Desarrollo

Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad, modifica la
denominación de la Dirección General de Montes y Con-
servación de la Naturaleza, pasando a denominarse
Dirección General de Biodiversidad. La actual denomina-
ción de la Dirección General de Biodiversidad no implica
modificación de las competencias que tenía atribuidas
cuando se denominaba Dirección General de Montes y
Conservación de la Naturaleza.

A la vista de lo expuesto, habiendo acontecido circuns-
tancias que ponen en riesgo el normal desarrollo de la
actividad cinegética y considerando la supeditación del
ejercicio del derecho de caza a la seguridad de las perso-
nas y los bienes, en aplicación de la normativa vigente y
de acuerdo con las competencias que me confiere el artí-
culo 59 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

RESUELVO
Suspender las batidas de jabalí en las comarcas cine-

géticas de Rionansa y Liébana de la Reserva Regional de
Caza Saja, incluidas en el calendario de batidas aproba-
do por Resolución de la Dirección General de Biodiversi-
dad de 31 de agosto de 2007.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria, podrá
interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Conse-
jero de Desarrollo Rural,  Ganadería, Pesca y Biodiversi-
dad,  dentro del plazo de un mes contado a partir del día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Canta-
bria.

Santander, 2 de octubre de 2007.–La directora general
de Biodiversidad, María Eugenia Calvo Rodríguez.
07/20001
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7. OTROS ANUNCIOS
___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

EDICIÓN
Gobierno de Cantabria

IMPRESIÓN
Área Tecnológica de Artes Gráficas

INSCRIPCIÓN
Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

TARIFAS

Suscripciones: 
Anual ........................................................................................... 134,60
Semestral .................................................................................... 67,31
Trimestral ..................................................................................... 33,65
Número suelto del año en curso .................................................. 0,97
Número suelto del año anterior.................................................... 1,42

Anuncios e inserciones: 
a) Por palabra.............................................................................. 0,354
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 1,91
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas.......... 3,22
d) Por plana entera...................................................................... 322,67

Para cualquier información, dirigirse a: 

ÁREA TECNOLÓGICA DE ARTES GRÁFICAS
General Dávila, 87 – 39006 Santander – Teléfono: 942 239 582 – Fax: 942  376 479 - E-mail: boletin_oficial@gobcantabria.es

www.gobcantabria.eswww.gobcantabria.es


